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DR. EN E EST:RADA CUEVAS
TITUI.AR DE I-A TE"RCERA SAI.A DE INSTRUCCIÓN

]IIAGISTRADO

GARçIA.QUINTANAR
.SAI.A 

ESPECTALIZADA
E N i R ES PO N SABI I=IDß DES"A DM tr N TS.TRATI.VAS

LICENCIADA. CAPISTRÁN

Los suscritos Magistrados, compartimos en todas y
cada una de sus partes.,sl, pro!,eçto,presentado; sin embargo,
en el mismo se omite pronunciarse sobre el cumplimiento a lo
dispuesto en la parte final del articulo g9 de la Ley de Justicia
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Administrativa de! Estado" de Morelos6, que prevé la

obligatoriedad, de que en las sentencias que se dicten por

este Tribunal, se indiqúe si en su caso existió por palte de las

autoridades demandadas en sus acciones u omisiones.

viol del rla Esta e

Res oonsabilidad es de los Se rvidores Públ icos v las relativas

al S istema Anticorrupción, para que en caso de que lo

considere el Pleno del Tribunal, se de vista a los órganos

internos de control correspondientes o a la Fiscalía

Especializada en la lnvestigación de Hechos de CorrupciÓn'

para que efectúen las investigaciones correspondientes,

debiendo de informar el resultado de las mismas a este

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos;

dicha obligación también se encuentra establecida en el

artículo 49, fracción ll, de la Ley General de

Responsabilidades AdministrativasT y en el artículo 222

segundo párrafo del Código Nacional de Procedimientos

Penales.s

6 Artículo 89. ...

trat¡va.

7 ,,Artículo 49.. 
f 
ncunirá en Falta administrativa ng.'g,rave el seryidor público cuyos actos u omrslones

incumplan o traáågredan lo conteríido'eñ tas'obtigacioàeõ slguientes:

ïi, O"nunri.a lôs actos u omlè¡'on¿ð,'iuè en ejerciÒio'de sus funciones llegare a advertir' que puedan

constituirFeltasadmin¡strativas,entérminosdelartículog3delapresenteLey;

i Artí"rlo ziz. ò.øerde denuncár

IRISIJNAL DE JUSTICIA ADMITIISTRATIVA

D€L EsTÂDO DE MORELOS
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Toda persona a qulen le conste que se ha cometido elito está

obligad a a denunciarlo ante el Ministerio Público Y en Polìcía.

asÜ ubieren o detenidos

flagränc¡a. tenga noar y. no haga, será acreedor a las sanciones

conespondientes
Cuando êl ejercicio de las funciones Públicas. a que se reflere el Párrafo anterior, corresPondan a

coadywancia con las autoridades resPonsables de la seguridad pública, adem ás de cumPlir con lo Previsto

en dicho Pánafo, la intervención de los servidores públicos resPectivos debe rá limitarse a Preservar el lugar

de los hechos hasta el arribo de las eutoridades competentes Y en su caso, adoptar las medidas a su

alcance para que se brinde atención médica de urgencla a los he ridos si los hubiere, así como Poner

a los detenidos Por conducto o endisposición de la autoridad

19
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Por su parte el artículo 6 de

Responsabilidades Administrativas para el

Morelos, establece en su fracción l, lo siguiente:

la Ley

Estado

de

de

"A¡fículo 6. Los servidores p(tbticos obseruarán en el d.esempeño de
su empleo,'cargo o comisión, tos princiþios de disciplina, legalidad,
objettvidad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparciatidad,
integridad, rendicÌon de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen et
servicio público. Para la efectiva aplicación de dichos principios, los
Servidores Públicos observaran las siguientes directrices:

l. Actuar conforme a Io que las leyes, reglamentos y demás
disposiciones jurídicas les atribuyen a qu empleo, cargo o
comision, por lo que deben conocer y cumplir /as dr'spos icionesque regulan el ejercicio de sus- funciones, faóuftades y
atribuciones;

De las constancias que obran en autos , se advierte lo
siguiente

a) Recibo con número de forio, , con fecha treinta de

octubre de dos mil diecinueve, expedido por 
  , por concepto de

pago de días de corralón y grúas, que ampara el pago
por la cantidad de $1,820.00 (MlL ocHoclENTos
vEtNTE PESOS 00/100 M N.)

como consecuencia de lo anterior se detectan
presuntas irregularidades en el cobro de los derechos
efectuados mediante la documental descríta en el párrafo que
antecede y que, ampara el concepto de "días de corralon, y
gruas"; porque de conformidad con los artículos de la 1, 2 y
32 de la Ley de /ngresos . det Municipio de cuernavaca,
Morelos para el ejercicio fiscat 2019e, publicada en el

9 enrícuto r.-

coNc QUE I/IISMA LEY PREVIENE.
RRricur-o 2.- Los I NGRESOS, DEPENDIENDO DE SU NATURALEZA, se necrnÁNDISPUESTO EN ESTA LEY, EN LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNTCIPAL DEL ES
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Periódico Oficial.número 5692 de fecha veintinueve de marzo

de dos mil diecinueve; aplicable en términos del artÍculo 32

onceavo párrafo10 de,fa Conçtitucion Política del Estado Libre

y Soberano de Morelos',5 fracción l1t, 8 fracciÓn 1112, 9 tercer

y cuarlo párrafo, 131214,1715,1916, 20" y 44 último párrafo del

NßUNAL DE JUSTICIA ADMINlS'IRATilA

DB. EÍADO DE MORELOS

MoRELos, e¡l el cóotoo FtscAL pARA E.L ESTÂDo DE MoRELos, EN LA LEY oe cooRolt'¡RclÓ¡¡

üÀóÈñõÀRr\ oet,e-frÀoo peluoneuòs, ¡slootr¡o EN LAs oÌsposlctot¡ES ADMINlsrRArlvAs

oe oesenvnNctA GENERAL ouE EMtrA EL AyuNTAMtENTo Y oeuÁs NORMAS APLICABLES

.s
U

\
r.¡

\)
,$

N
,q)\
rË
Ë

C\ìo
e\ì

SE DETERM AL MOMENTO DE PRODUCIRSE EL

G Y:SE CALCULANÁru, E¡I LOS CASOS EN OUE ESTA LEY

tNDteuE, En ru¡¡clÓt¡ oel VALOR OIRNIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y AcruALtzAclóru (u.v.n.)

¡nrícut-o 3?...Los.. DEBECI-los
CUOTAS SIGUIENTES:

oelconaruó¡ sr c¡usenÁru v I.IOUIORRÁN CONFORME A LAS

l0 "nRttculo *32.- El Congreso del Estado teriðiá ôada año dos perÍódos de sesiones ordinarias' el

primero se iniciará el 'l de sepiembre y terminará el 15 de diciembre; el segundo empezará el 1 de febrero y

concluirá el 15 de julio...

Para el caso de que el Congreso dejare de aprobar, en los términos de esta Constitución' las Leyes de

iùo.or ã"i Estaào o oe to"s lvlun¡cþios, asÍ como el Presupuesto de Egresos del Estado' continuarán

rigiendo las.Leyes ¿e rngresos'y éi !i"irpr"9to de Egresos aprobadòs para el ejercicio fiscal del año

anterior, hasta en tanto éstos se aprueben..

ii Rrti.rlo S. Ademås del presente Código, son ordenamientos fiscales del Estado de Morelos

l. Las leyes de lngresos del Estado y de los Municipios;

l2 nrti.rto g: Son sujetos activos de la obiigación o'crédito fiscal el Estado de Morelos, sus Municipios y las

Entidades del sector paraestatal, paramun'rcipal o lntermunicipal, de acuerdo con las disposiciones de este

Código y las demás reves-iÊããres. Son auioridades fiscales para los efectos de este Código y demás

disposiciones fiscales vigentes:

ll. En los municiPios:
a) La Presidencia de los municiPios;

b) Las Regidurías
c)
r3

Las Tesoreríai

en los términos del artículo 12 de este cód igo, de la Ley Orgánica Municipal del Estado

de Morelos y de disposiciones j urídióas en la materia

La compêtencia'þor razón de la-materia de las distintas unidades administrativas de la Secretaría, se

re9 ulará en el Reglamento lnterior que exPid a el Gobernador, Y la comPeten cia de las tesorerías

municipales en los reglamentos respectivos, de acuerd o con lo que disPonga la LeY Orgánica MuniciPal del

Estado de Morelos.

que la ley exija, además, el

15 Artículo 17.
la cual podrá ser auxiliada Por otras Secretarí as, Dependencias, Entidades o Por

organFmos p os, por disposic¡ón de la leY o Por autorización de la misma SecretarÍa

éstas
Siempre que en este Código se haga referencia ú nicamente a contr¡buciones no se entenderán incluldos los

accesorlos, con excePción de lo dispuesto en el artículo I del mismo.

cuya percePción se decreta excepcl onalmente Para Proveer el

municipales
muni'ciþales,

en el ramo de hacienda, Y'

en materia de recaudación y fiscalización

!

16 Artículo 19. Los ingresos del Estado v dè lôs mi¡niêiôios se clasifican en ordinarios y extraordinarios

Son ingresos ordinarios las contribucioÃ-"r, pro¿r"toããrovechamientos' asi como sus accesorios y las

indemnizaciones accesorias de los mismos'

Asimismo, son ¡ngresos orã¡nãtù. làs participaciones en impuestos federales que se reciben de acuerdo

con el Sistema Nacional de Coordin

Los recargos, las sanciones,'los ga honorarios de notificación y la indemnización a que se

refiere el artículo 45 de este códig de las contribuciones y partìcipan de la naturaleza de

especiales o extraordin
Son ingresos extraordinarios aquellos

de gastos e inversiones accidentales,

21
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codigo Fiscal del Estado de Morerosls, el órgano facultado

para cobrar los derechos plasmados en la Ley de lngresos

del Municipio de cuernavaca, Morelos para el ejercicio fiscat

2019 aplicable, derivado de un hecho de tránsito es la
Tesorería del Municipio de cuernâVâcâ; Morelos, a través de

sus oficinas recaudadoras.

Asimismo, de las documentales que obran en autos,

consta que quien cobró el concepto de "días de corraton y
gruas", fue directamente la Empresa denominada 

    ", contraviniendo los
preceptos legales antes citados.

Esto es así, ya que el codigo Fiscal det Estado de
Morelos, establece que er contribuyente que realice el pago

de créditos fiscales tiene er derecho de .recibir de la oficina
recaudadora recibo oficial o forma autorizada en la que

conste impresión original de la máquina registradora o el

certificado del sello digital de la oficina recaud.adora, síempre

derechos extraordinaríos' expropiaciones, así cpmo las aportaciones del Gobierno Federal y de terceros aprogramas de desanollo, subsidios y apoyos.

I7 Attí"ulo 20' Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos y contribuciones especiales, que sedefinen de la siguiente manera:
l. ¡as prestacio establecidas en Ley, con carácter general yobligatorio las personas 

" 
;;;rl;r, ;acomo tas unidades económicasque se en ación jurídica ista por la misma y qru.""nìiit¡ni., o" 1",señaladas y lll ce este a

il.
presta er Estado o ro, 

".,ni"¡iilJîll'Jjïå.0", 
';:#:ä1':,:::å;:Jî":tj:: fìå"#;i:: Jrïï:ä :::funciones .de derecho público, así como los generados por et uso ó-.pì5u""nrriento de los bienes dedominio público, y

lll contribuciones. especiales son las prestacignes a cargo de personas físìcas o personasmorales, asi como las unidades económicas que són beneficiarias oe rianãia ãirecta y ¿íferenc¡al ó;;;b;;.públicas.
son contribuciones especiales las contraprestaciones a cargo de personas físicas o personas morales, asícomo de las unídades económicas, cuyas actividades pîovocån, 

"n 
ì.pé.i.1, un gasto puui¡.ò-å-loincrementan.

.especiares ros pagos que reariÒen ros Ayuntamientos, con motivo de ros
inistrativa e impositiva, para que er Estado rearice ra función recaudatoria Je
os términos de dichos convenios.

I8Artículo 
44,...

Quien pague los créditos fiscales recibirá de la oficina recaudadora el .rec¡bo oficial o la formaautorizada, en los que conste.laimpresión original de ta maquina'i.gËtiåaor" o el sello de la oficinarecaudadora, o bien, el sello digital generado ã partir de un éertificaio ããsetlo aigital. Tratándose delos pagos efectuadós en les ofiér-nás ãe las institúc¡onês de-crédito autoiizadas, el comprobante para el

22
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que el pago se proceda ,a realizar en las oficinas de las

instituciones de crédito autorizadas, como ocurrió en el caso

de las facturas con número de serie   , que

ampara la cantidad de $676:00 (SEISCIENTOS SETENTA Y

SEIS PESOS OO/100 M.N.) y con número de serie  

     (DosclENTos ONCE

PESOS OO71OO M.N )

NUJilAL D€ JUSTKIA ADMIilFNATUA

DÉt ESIADO DE li{ORELoS
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Es ¡así, que',ninguna autoridad del Ayuntamiento de

CuernavâÇâ, Morelos, puede, cobrar personalmente o en su

caso auto¡izar o perm¡t¡r que un parlicular o interpósita

persona cobre multas, porqus la única autorizada eS la

Tesorería,Municipal de ese Municipio, quien conservará o

retendrá valores municipales. Lo anterior con fundamento en

lo dispuesto en la fracción vl, del artículo 42, de la Ley

Orgánica Municipal del Estâdo de Morelosie'

Bajo este contexto 'y ante la expedición de la

docume,ntal .identificada con el inciso a) en párrafos

precedentes, . por, , la ,' òànt¡dad de ,' $1,820.00 (MlL

OCHOCIENTO.S VE|NTE PESOS 00/100 M.N.), pudiera ser

que nos èncoñtremos fiente a una conducta que provoque

algún tipci de.!'esponsabilidad pOi pafte de la persona moral

denominada      

quien en,térmifloS, dê ley no se encuentra autorizada pan

cobrar esos conceptOs; de ahí que si recibió este recurso

público debe reintegrarlo a la hacienda pública o al patrimonio

co ntribuyente debe rá contener la impresión de la máquina registradora' el sello de la constancia o del

acceso de recibo correspondlente, el desglose del concepto de pago y' en su caso, la referencia bancaria

l9 A.tículo 42.- No pueden los Presidentes Municipales:

üi. cour.|. personalmente o por interpósita persona, multa o arbitrio alguno, o consentir o

oficina distinta de la TesorerÍa Municipal conserye o retenga fondos o valores municipales;

23
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del Ayuntamiento de cuernavaca, Moreros, de conformidad

con lo dispuesto por la fracción Vllr, der artículo 4s, de la Ley

Orgánica Munieipal del Estado de Morelos20.

Por otro lado, no pâsa inadvertido la posible

responsabilidad en que incurrieron los servidores públicos

que en razon de sus atribuciones y competencias, les hubiera

correspondido la vigilancia y aplicación de la normatividad

para la debida recaudación de los ingresos del Municipio de

cuernavaca, Morelos; en consecuencia, lo conducente sería

dar vista a la contraloría Municipal del Ayuntamiento de

cuernavaca, Morelos, a la Fiscaria Anticorrupción y a la

Entidad de Fiscalización superior, êfl términos de lo

dispuesto por los artÍculos 36fracciones l, ll, V y vl2r, 17422,

17523 y 176 de la Ley orgánica Municipat del Estado de

20 A'tíc'lo *45'- Los síndicos son miembros del Ayuntamiento, que además de sus funciones como¡ntegrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procuracíón y defensa de los derechos e intereses delMunicipio' así como ra supervisión persoìar dår patrirnonió oer Àvunt-¿mìento; teniendo además, rassrguientes atribuciones:

Vlll Vigilar que los ingresos del Municipio y las multas que impongan las autor¡dades ingresen a laTesorería y se emita el comprobante respectivo;

2l A.tícrlo *86-- Son atribuciones del.Contralor Mun
l. RealÞar actos de inspección, supervisión o fiscali

se les requiera y le nda;
mismos que podrá igual
aleatoria en los p ¡ón,
adquisiciones, cont cios
de estas últimas.

V Recibir quejas o denuncias en contra de los servidores Públicos Municipales y substanciar lasinvestigaciones respectivas, vigilando en todo momento el .r.¡rirËniã J"lta!:ootigaciones que impone laL_ey_Estatal de Responsabilidades de los Servidores p jblicos;
Vl En el caso en que el servidor público denunciado o del que verse la queja sea de elección popular, elcontralor Municipal turnará la queja o denuncia al Pleno del Äyuntamiento,'ain de que éste la resuelva. Enel procedimiento que se ileve. no participará er funcion¿ rio denunciado;

¡ 
22 Artíc'lo 174.- Los servido'es públicos de los Municipios son responsables de los delitos y faltas oficiales

sabilidad de que se trata este Capítulo, se considera como
del Ayuntamþnto o del Concejo Municipal, en su caso, y
rgo, comiSión o emplêo de cualquier :naturaleza, en lá

\
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Morelo*o; ,1125, 50 segundo y'tercer pârrafo de la Ley General

de Responsabitidades Administrativa*9', 76, fracciÓn XXI de

la Ley de Fiscatizacion y Rendicion de Cuentas del Estado de

Moreto*t; 
I qSí como a la Fiscalía Especializada para la

investigacibn de hechos de corrupción, con apoyo en lo

dispuesto por los aftículos 26, fracción 128, 292e,33 fracciones I

y ll de la Ley Orgánica de la Fiscdlía Gìeneral del Estado de

Moreloéo

se .concluye entonces, que la Hacienda Municipal de

Cuernavaca, Morelos, ha sido objeto de un posible detrimento

económico y al mismo tiempo pudiera encuadrarse la

24 A,tícrlo'176.i,para la.determinación de las responsabilidades, procedimìentos, sanciones y recursos

.0.ì.ì.ìät¡uor, rà.rl"re a lo dispuesto,en.el rítulo séptimo de la^constitucion Polítìca del Estado Libre y

são"rrno de Morelos y la Ley Eståtal de Responsabilidades de los Servidores Públicos'

e fiicalización superior de las entidades federativas

as faltas administrat¡vas graves'

superior de las entidades federatìvas
llo a los Órganos internos de control,

respectìva y promuevan.las acciones que procedan

conte.zca la presunta'comisión de delitos,

niste,rio Público comPetente

nlitiaìlua no grave, los daños y perjuicios que' de

ie las faltas adùinistrativas graves señaladas en el

blica o al
articulg, s srn

la.Hacie Ente

Partir de de la

en el párrafo anterior' estos serán

Írlbutaria Y sus homólogos de las

. 
ínos de las disposiciones jurídicas

27 Artícrlo 76; El Auditor General tendrá las slguientes atribuciones: ...

XXl. Transparentar y dar seguimiento a.tod-as las denuncias, quejas' solicitudes' y opiniones reallzadas por

los particulares o ta socieJfi cìuil organ¡zaOìe, salvaguardando en-todo momento los datos personales;

28 A.tículo 26. Parc el despacho de los asuntos de sú competencia, la Fiscalía General contará con las

siguientes U nidades Administrativas:
l. FiscalÍaAnticonuPción;
il.

TNBUNAL DE JI¡STICIA ADMINlS'IRAf MA

DTL ESÌIDO DE i{ORELOS

.s
u

,\)
\

qJ

,$
\

s
,\)
\
ors
s

N
(\t

AnticorruPción.

3o Artí"rlo 33. El

l. Planear
Fiscal AnticonuPción cuenta con las atribuciones siguientes:

, programa r, organizar Y dirigir
delitos rdlacionados

el funcionamiento de la Fiscalía

perseg uir e investigar los con hechos de corrupclón previstos en

correspondiente del Códig o Penal, que sean cometidos por servidores Públicos en el

en los señalados hechos'

itulo

públicas, y particulares que actúen o particiPen

25
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comisión de un hecho contrario a la ley denominado

defraudación fiscal, en términos de lo dispuesto por el artículo

108 del código Fiscal de la Federación y los aftículos 24s y

251 del código Fiscal del Estado de Moreros que disponen:

"Artículo 108.- comete el delito de defraqQación fiscal quien con uso
de engaños o apiovechamiento dè errores, omita total o parcialmente
el pago de alguna contribución.u obtenga un beneficio indebido con
perjuicio del fisco federal.

La omisión total o parcial de alguna contribución a que se refiere el
párrafo anterior,comprende, indistintamente, los pagas provisionales
o definitivos o el impuesto del ejercicio en los iérminos de las
disposiciones fiscales.

El delito de defraudación fiscal y el delito previsto en el artÍculo 400
Bis del código Penal Federal, se podrán perseguir simultáneamente.
se presume cometido el delito de defraudación fiscal cuando existan
ingresos derivados de operaciones con recursos de procedencia
ilícita.

El delito de defraudación fiscal se sancionará con las penas
siguientes:

l. con prisión de tres meses a dos años, cuando el monto de lo
defraudado no exceda de $l ,2Z1,}SO.OO.
ll. con prisión de dos años a cinco años cuando el monto de lo
defraudado exceda de $1,221,950.00 pero no de $1,932,920.00.
lll. con prisión de tres años a nueve años cuando el monto de lo
defraudado fuere mayor de 91,832,920.00.

Cuando no se pueda determinar la cuantía de to que se defraudó, la
pena será de tres reses a seis años de prisión.
si el monto de lo defraudado es restituido de manera inmediata en
una sola exhibición, la pena aplicable podrá atenuarse hasta en un
cincuenta por ciento.
El delito de al y los previstos en el artículo 10g de
este Código cù.ando se o¡iginen por:
a).- Usar do

e) Omitir contribuciones retenidas o recaudadas.
Ð Manifestar datos falsos para realizar la compensación de
contribuciones que no le correspondan.
g) utilizar datos falsos para acreditar o disminuir contribuciones.

tf

anterior;
Ejercrtar acciÓn penal en contra de los imputados de los delitos a que se refiere la fracción¿

\
26
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nBt,r{ LDE JUÍK|A rDäilFnÂrM
08. ESTTDODE MORELOS

califíéäd-qs, la Þená que corresponda se

au una

co rme
recargos y actual
omisión o el perjuicio, o medie requerimiento, orden de visita o

âlgqna
'äðte 

,

cualquier otra , gestión notificada por

ôom$robación'del cumplimiehto"de las di
.la mlsma, tendiente a la

sposiciones fiscales
e tomará en cuenta elPa¡.a.los

moiido d
este artículo-y,del. siguiente, s
ribuciöneS dèfraudadas en un

fines de,
mismo ejercicio fiscal,ê lâs côñt

aun cuando se trate de contribuciones diferentes y de diversas

acciones u omisiones. Lo anterior no será aplicable tratándose de

pagos provisio¡ales. . .i:

Artículo *245. Para proceder penalmente por los delitos previstos en

los áfiiculos 251, 252,255'y 258'de este CÓdigo, será necesario que

la Secretaría declare previamente que el Fisco ha sufrido o pudo

sufrir periuicio.

En los"delitos fisealeS"en qÚe el,daño o perjuicio sea cuantificable, la

Secretaría hàiá.la liquÍdâción'corréspondiente en la propia querella o

declaratoria o lä durante la tramitación del proceso

respectivo ahtes d nisterio Fúblico formule acusación. La

citada liquidación s fectos en el pr:ocedimiento penal.

Artículo *251 Cnmete e delito rlefraudación fiscal ouien. con uso

de om
con

èStåtal.';l
o'parciâl' de.âlguna¡contribución a que se refiere el

corh¡irèñde; in'distintarnente, los pagos provisionales

er iñtÞùêstö det.ejércicio en los términos de las

disposiciones fiscales

.S
()

,q)
\
q)
È.,$'

\

N
,Q)
\
rÈ
\l

e\ìo
N

a

sie.ndo aplicable ,a! Presente ' asunto de manera

orientadora la tes.iS'.aisladâ 'de la 'Décima Época, Registro:

2017179, lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo

de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de

la Federación, Libro 55, Junio de 2018, Tomo lV, Materia(s):

común, Tesis. 1.3o.c.96 K,(10a,), Página; 3114, la cual a la

letra dice

,,PRESUNTOS'TACTOS'"DE CORRUPCIÓN ADVERTIDOS DEL

EXpEDIENTE. EL JUÊZ DE AIIIPARO ESTÁ FAcULTADO PARA

DAR VISTA OFICIOSAMEN-TE A LA AUTORIDAD COMPETENTE

ÞA ;iA.¿óé EÈÈôTOS LEGAËES. A. QU E I.I U gI CNR L UGA R3T.

;

Federación
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Si de las constancias de autos y de las manifestaciones de las partes
se advierten presuntos actos de corrupción cometidos, ya sea entre
las partes o entre las partes y los operadores de justicia, el juzgador
de amparo está facultado para dar vista oficiosamente a la autoridad
competente para los efectos legales a que haya lugar. Por tanto,
aunque no Sea litis en eljuicio de origen la cuestión del presunto acto
de corrupción, sino la prestación de servicios profesionales entre el
quejoso y su abogado patrono como tercero interesado, el Juez
constitucional debe actuar en ese sentido."

Lo expuesto con fundamento en los preceptos antes

señalados y como se especifica, en el siguiente cuadro:

Síndico
Municipal del
Ayuntamiento
de

Presidente
Municipal del
Ayuntamiento
de
Cuernavaca,
Morelos.

SERVIDOR
PÚBLICO

del Ayuntamiento, que además de sus
funciones como integrantes del Cabildo,
tendrán a su ca ola

lo * Los S índ rcos SO n m tem

ón

el representante político, jurídico y
administrativo del Ayuntqmiento; deberá
residir en la cabecera.municipql. durante
el lapso de su período çonstitucional y,
como órgano ejecutor de las
determinaciones del Ayuntamiento, tiene
las siguientes facultades y obligaciones:

lV. Vigilar la recaudación en todos los
ramos de la hacienda municipal,
cuidando que la inversión de los fondos
municipales se haga con estricto apego a
la Ley de ingresos aprobada por el
Congreso del Estado;
V. Cumplir y hacer cumplir en el ámbito
de su competencia, el Bando de policía y
Gobìerno, los reglamentos municipales, y
disposiciones administrativas de
observancia general, así como las Leyes
del Estado y de la Federación y aplicar
en su caso las sanciones
cornespondientes;

Artículo 42.- No pueden los Presidentes
Municipales.

Vl. Cobrar personalmente o por
interpósita persona, multa o arbitrio
alguno, o consentir o autorizar que
oficina distinta de la Tesorería
Mu¡icipal conserye o retenga.fondos o
valores municipales;

A culo *41.- El Preside Municipal es

Ley Orgánica
Municipal del
Estado de Morelos.

MUNICIPIO DE CUE MO

t,*f.'

+ 28
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,t'1'r 'Þ

i
NBUüL DE JUSNCN ADHilENÂTMA

Dq. ESTTDODE MORELOS

I
.s
\)

,Q)\
qi

,s
\

a
'\)\
ors
È

C\ìo(\ì

CONSECUENTEMENTE SOLICITAMOS 'SE INSERTE EN

LA SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES. EXPRESADO,

PARA QUE FORME PARTE INTEGRANTE Y DE MANERA

TEXTUAL EN LA MISMA.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE LOS MAGISTRADOS

MANUEL GARCÍA QUINTANAR TITULAR DE LA CUARTA

SALA ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES

ADMINISTRATIVAS Y JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ

CEREZO, TITULAR DE LA QUINTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS; ANTE LA

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, LICENCIADA

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, QUIEN DA FE.

MAGISTRADO

MANUEL GARCÍA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILI DADES ADM IN ISTRATIVAS

.{r!Ð

Ley Orgánica
Municipal del
Estado de Morelos

Artículo *82.- Son facultades Y

obligaciones dèl JesoLero:

lll. Recaudar, guardar, .vigilar y promover
un .mayol' rendirniento dg los fondos

'municipale'ö;

Vlll. Verificar que los recursos
recaudados, . incluidas "las multas

. impuestas pot', las , ' autoridades

".'municipales; ingrese¡:: ¿-, fa . TeSorería
Municipal; ; , :

l:jr, ... :l '._,'1.ii, 
' _tli-.

defensa de
'MuniciÞio; '

prsond dOl

teniendo,.
-atïibucioneb:

y se emita:el cofproÞ1nte respectivo;

n

e intereses del
ston

Cuernavaca,
tr/lglelos.

Tesorero
Municipal del
Ayuntamiento
de
Cuernavaca; 

¡

Morelos.
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